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LICENCIA AMBIENTAL PARA LA IMPORTACION/EXPORTACION DE 
SUSTANCIAS AGOTADORAS DE LA CAPA DE OZONO (SAO) 

 
Certifico que luego de analizada y evaluada la solicitud de Licencia Ambiental fechada 

(fecha), presentada por la entidad (Entidad Importadora) y amparado en la resolución 

348/2016 del Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente, se otorga la Licencia 

Ambiental No. 0/00 a la referida entidad para la importación del producto siguiente: 

 

DATOS DE LA SAO 

Nombre 
común 

Nombre químico 
Código 

arancelario 
Cantidad Kg. 

País de 
origen 

País 
proveed

or 

Nombre del 
usuario 

HCFC-22  
(R-22) 

Clorodifluorometano 2903.71.00 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

Esta Licencia Ambiental es válida solamente desde el (fecha) hasta (fecha) y estará 
sujeta a las siguientes condiciones: 
 

1. La Aduana solo aceptará el documento original de esta Licencia 
 
 
Dado en La Habana (día) días del mes de (mes) de (año). 
 
 
 
 
 
 
_________________________ 
Director 
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